
Sesion 5. a ordinaria en 10 de junio de 1919 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR TOCORNAL 

Sumario ra, Urrejola, Valderrama, Valenzuela, Varas, 
Zañartu don Enrique i Zañartu don Héctor i 

El señor Claro Solar (Ministro de Hacienda) los señores Ministros de Relaciones Esterio

continúa sus obselvaciones de sesíon ante- res, Culto i Colonizacion i de Justicia e Ins~ 

rior.-Se trata del proyecto sobre instruc- truccion Pública. 

cion primaria obligatoria.-Se levanta la Leida i aprobada el acta de la sesion ante

sesion. rlOr, se dió cuenta de los siguientes nego-
cios: 

Asistencia Mensajes 

Asistieron los señores: Nueve de S. E. el Presidente de la Repó-

Aldunate S. CáTlos Gatica Abraham blica: 

Alessandri Arturo Lazcano Fernando Con el primero somete a la aprobacíon del 

Barri0s Luis Aníbal Mac lver Enrique Congreso Nacional un tratado celebrado entre 

Barros K Alfredo Ochagavía Silvestre Qhile í el Reino Unido para el establecimien-

Besa Arturo Ovalle Abraham to de una comision de paz. 

Bruna Augusto Quezada A. Armando Quedó para tabla. 

Bólnes Gonzalo Rivera Guillermo Con los ocho restantes inicia los siguientes 

Olaro Solar Luis Torrealba Zenon proyectos de lei: 

Concha Malaquías Urrejola Rabel Uno sobre reorganizauion del Ministerio 

Concha S. Juan E. Valderrama José M. Je Relaciones Esteriores. 

Oharme Eduardo Valenzuela Régulo Otro sobre autorizacion para invertir hasta 

Echenique Joaquin Varas Antonio la cantidad de cien mil pesos en la conme-

Edwardl:! Guillermo Zañartu Enrique moracion del cuarto centenario del descubri-

Esco bar Alfredo Zañartu Héctor miento del estrecho de Magallánes .. 

Freire Fernando Otro sobre autorizacion para invertir hasta 

. . . la suma de trescientos diez mil pesos moneda 

. ~ los señores .Mlllls~ro~ d~l lnteno:, de Jus- corriente i cincuenta mil pesos oro de 18 ~. 

tICla e lnstrucclOn PublIca 1 de HaCIenda. en la terminacion de las obras del alcantarI-

llado de Arica. 
Acta Otro sobre autorizacion para invertir hasta 

la suma de seis millones de pesos en las 

Se leyó i f'aé aprobada la siguiente: obras de saneamiento de la provincia de Tac-

SesI'on 4 d' . 9 d . . d 1919 na i en las espropiaciones que al efecto sean 
.a or marIa en e JunIO e . 

necesanas. 

Asistieron los señores Tocornal, Alessandri Otro sobre concesion de un suplemento de 

don Arturo Barrios Barros, Búlnes, Claro treinta mil pesos al ítem 712 del presupuesto 

Solar (Ministro de H~cienda), Concha S. don de Marina vijente. . 

Juan E. Concha don Malaquías, Charme, Otro sobre declaracIOn de abono a la 

Echeniq~e, Edwards, Gatica, Lazcano, Ly:on, ajencia del Banco de Chile en ~óndres de 

Mac Iver, Ochagavía, Ovalle, Quezada, RlVe· ~ 7,375.9.11 pagada por esa oficma al Go-
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bierno de S. M. Británica por torpEldos para Otra de doña Julia Elisa i doña Fresia Da
submarinos. ñin ~érez de ArCl\ en que piden aumento de 

Otro sobre autorizacion para invertir hasta penslOn. 
seiscientos diez mil pesos 01'0 de ] 8 d. en la Pusaron a la Comision de Guerra i ::\Iarina. 
terminacion de los trabajos de coustruccion 
de una dársena para submarinos en Talca- ,_ . . . 
huano. . El senor Preslden~e soh~Ita el asentimiento 

1 el último sobre creacion de una oficina de ~a Sala para tramitar,. SID esperar la. apro
en la sub-Secretaría del Ministerio de Guerra baclOn del acta respectlv~, los mensaJes po
para atender todos los asuntos relacionados bre asc.ensos del c?ntr~lmlrante señor N eH i 
con los pasajes i fletes por mar i tierra para el del capltan de navlO senorSoublette, que fUR-

personal i elementos del Ejército. ron. despachados en la parte secreta de la 
Pasaron a la Oomision de .Presupuestos. sesl~n. celebrada con fecha 4 del actual. 

Tacltamente se acuerda proceder en la 

Oficios 
fonna indicada por el señor Presidentfl. 

Uno de la Honorable Cámara de Diputados 
en que comunica que con fecha 4 del actual Entrar:do a los in~identes el seño~ ~inis.tro 
ha tenido a bien elejir para el cargo de Pre- de ,RelacIOnes Este:lOres formula, ID?I?aClOD 
sidente a don Ramon Briopes Luco; ¡HtrR el para gue pasen ~n mfor~e a la. Coml~lOn de 
de primer vice-Presidente a don Iddi,dao RelaCIOnes Estenores, pnmero,. 1 a la ne Pro
Errázuriz Lazcáno i para segundo vice-Pre- ~u.p~estos, despues, el. mensaJe con 9ae . se 
sidente a don Art,emio Gntiérrez. lUICla .~~ proyecto ne leI sobre reorgamzaclOD 

Se mandó archivar. del }1JmsterlO de Relaciones Esteriores; i el 
Uno del señor Ministro de Guerra con el en q?C se. solicita la antorizacion necesaria 

cual envía los datos referentes al personal de para lllvertIr hasta la suma de.seis millones de 
jenerales en servicio activo i en retiro pedi- peso~ en la" obras. de saneaml6nt? d~ la pro
dos por el señor Senador don Enrique ~lac VIDCla de Tacna 1 en las esplOplaClOnes que 
Iver. al efecto sean necesarias. Pide, asimismo, 

1 otro del señor Ministro de Marina, con el q~e pase en .informe a la ~omjsion de. ReJa
cual envía los datos del personal de almiran- Clones Est~fl?reS el mensaje del PreSIdente 
tes en servicio activo i en retiro pedidos por d.e la Rép~bhca con que somete a la aproba
el señor Senador don Enrique Mac 1 ver. c~on del O~ngreso nn trata~o . celebrado con 

Se mandaron poner a disposicion de los bTun ~retana sobre es~a?leclm¡ento entre los 
señores Senadores. dos paIses de ~na ComlslOn de Paz. 

f
Usa en segUIda de la palabra el señor Mí-

Informe nistro para dejar testimonio del sentimiento 

I 
qu.e ha despertado en el Gobierno i pueblo 

Uno de la Comision de Gobierno recaido chIlenos el fallecimiento del Excmo. señor 
en la solicitud de la Municipalidad de Búlnes Presidente de la República d<Jl PctraO'uai don 
en que pide la aprobacion de un contrato so~ Manuel Franco. b 

bre alumbrado eléctrico celebrado con los El señor Presidente propone levantar la 
señores Raurich Hermanos. presente sesian en señal de duelo i como ho-

Quedó para tabla. menaje a la memoria del ilustre Presidente 
del Paraguai. 

Solicitudes Con~el asentimiento de la Sala así se 
lacuerda . 

. Una de los señores don .Juao Muñoz Uno- La indicacion del señor Ministro de Rela
Jola, don Juan Ántonio Jara i don Ricardo ciones Esteriores para enviar a Comision los 
Troncoso Puga, en que piden qlle no se negocios a que se refiere se da tácitamente 
apruebe el contrato sobre alumbrado eléctri- por aprobada. 
co celebrado por la Municipalidad de Búlnes ;::;e levanta la sesion. 
con los señores Raurich Hermanos. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Ot;a de d.on J.ulio OhamoIro, en que pide 

penslOn de Invahdez abscluta igual al sueldo 
íntegro de su empleo i derecho a montepío 
para su familia. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
1.~ De los siguient,es mensajés de S. E. el 

PreSIdente de la República: 
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Conciudadanos del Senado: Sala de la Comisiou, 9 de junio de 1919.-
Con motivo del ascenso a vice-almirante del Fer_nando Freir!.-Robe1·to L,yon.-Enrique_ 

contra-almirante don Francisco E. N ef, Ee ha Zanartu.-M ]\;ovoa, Secretano. 
producido una vacante en este grado, que 3 o D r 't d d 1 f d d 
corresponde ocuparla al capitan de navío don. t' .e una. so I.Cl u e ~~o esora . o te 
Manuel Hurtado Rojas. ldns ruchcIOn

d 
Plnman8, en

d 
qu} ~ PI e~t'de pron 1° 

El 't H t d t d espac o e proyecto e eJ, reml 1 o por a capl an ur a . o cuen a con mas e Cá d D' d b' . . t . t . . t - d .. t' mara e Iputa os, so re lllstrucClOn pn-
r~1Il aISle e a~?s e servICIOS, . IOne eUlli- maria obli atoria. 

phdos sus reqUll'>1tos de ascenso I Ita dest~m· g. 
peñadu a entera satisfaccion dol Gobierno las p , e 
diversas comisiones que se le han confiado. esam 

Por. ~stas consideraciones, tengo el h~nor El señor Tocornal (Presidente).-MR per-
de sohcItar vuestro ac?erdo para .confenr el mito solicitar el asentimiento unánime del 
g~ado d~ contra-almu'ante ~I capItan de na- Honorable Senado para enviar al Honorable 
ViO don M~nuel H~rtado H01a~, para lo ?ual Senado del Paraguai un telegrama de Pésa
os acoI?pano la hOJa ~e s~rvIClOs de este .lefe. me con motivo de la muerte del Primer Ma. 

SantIago, 10 de Jumo ~e 1919.-JUAN jistrado de aquella Rt:lpública. 
LUIS SAXl<-UENTES,-E. Bermndex. Si no hubiera inconveniente, la Mesa qlle-

daria autorizada para en vial' ese telegrama. 
Queda así acordado. Conciudadanos dd Senado: 

La vacante de capitan de navío producida 
con el ascenso a contra-almirante de don GUÍ- Derechos de aduanas.-Tlmbres 
ller~o Soublette, corresponde llenar!a cun .el 1 estampillas 
capltan de fragata don Hoberto Garal UrqUle· 
ta, q~~ cuenta con ~as de .veintisi.ete años de El señor Claro Solar (Ministro de Hacien
s~rvlcJOs, ha ~~mplIdo satlsfactol'lame~te Ja~ da).-Voi a continuar dando las esplicaciones 
diversas comlslOnes. ~ue se l~.han eonhado I que requierén las observaciones hechas por 
cuenta con los reqUIsitos eXIJldos para este el honorable Senador por Valparaiso, séfior 
grado. " . Rivera. 
'. Os acompaiio la. hOJa .de serVICIOS de este El segundo punto de las observaciones do 
Jefe, para que te~ga~s a bIen prestar la corres- Su Señoría se refiere al decreto qne establece 
P?ndlente aU,toTlzaClOn para asce~deIlo a ca- una modificacion en el pago de los derechos 
pItan d.e navlO de_la ~r~ada NaCIOnal. de aduana, tanto internacional como de es-

San~Iago, 10 de JUnIO d~ 1919.-JUAN\Portacion. Su Sefioría manifestaba que el de-
LUlS SANFllENTES.-h. Bennudez. creto. e~a inconveniente i la inconve!lie.ncia 

o '.' ... " conslstla para él sefior Senador, pnnClpt'l-
2. ~el SIgUIente mf~r~e de la (~omlslOn mente, en que dicho decreto afectaba profun-

de Agricultura, IndustrIa I FerrocaJnles: damente a los conflUmos, i, por tanto, deLe 
encarecer la vida, cuyo abaratamiento se pro-

Hnnorable fenado: cura por todos los medios. El raciocillio\del 
El señor Ministro de Industria i Obras Púo honorable Senador consistia en manifestar 

bJicas, en oficio número 617, de 13 de se- que al exijirse en oro uno, cuota mayor, paula
tiembre de 1918, ha manifestado a vuestra tinamente, hasta llegar al total de los dere
Comision de Agricultura, Industria i Ferro· chos, se encarecia el oro i se producia, de esta 
carriles, que por haber espirado el plazo del manera, un aumento en el valor de las intet·· 
contrato ad roferendum celebrado entre el naciones que tenia que producir una repercu· 
E:is.::o i la Sociedad del Ferrocarril del Llano sion, como digo, en los consumos. 
de Maipo, Robre adquisicion por el Estado de Ante todo, señor Presidente, es indispen
ese ferrocarril, el GobiArno no cienA intere<; sable tomar en consideracion la lei viiente en 
en la aprobacion del proyecto de lei qUA RO- esta materia. La lei número 3,201, de 22 de 
bre la materia habia iniciado S. E. el Presi- enero de 1917, modificó 01 sistema que existia 
dente de la Hepública en mensaje de fecha 4 en órden al pago de los derechos de aduana. 
de julio de 1917. Es sabido que, segun las leyes anteriorei'l, 

Habiendo, pues, perdido su oportunidad el desde luego, en la lei de 1898. que estableció 
proyecto de lei en informe, la Comision tiene la circulacion fiduciaria autorizando una emi
el honor de proponeros que ordeneis su ar- sion de cincuenta millone:; de p. sos, se dispo
chivo. nia que 10<1 derechos de aduana serian paga~ 

.. 

! 



106 CAMARA DE SENADORES 
= 
dos en oro en moneda sellada de dieciocho balizas i multas consulares se cobrarán en la , . . . 
peniques por peso. Esa lei, por tolerancIa, slgmente forma:.. . 
permitió que pudiera pagarse en p~rte en le- 1.0 per~cho~ de mternaclOn, almacena] 1', 

tras i andando los años, con motIvo de las faros I bahzas 1 multas consularAs, en mone
difi~ultades que tuvieron por consecuencias da corriénte con el recargo que se fijará t>B. 

las emisioues sucesiv&s de papel-moneda, cada semana, segun el término medio del pl'€
basta enterar los ciento cincuenla millones de cio del oro én el mercado. 
pesos que hoi existen i que dieron tambien 2.° Derechos de esportacion, cincuenta por 
nacimiento a la autorizacion que se dió a la ciento en billetes con el recargo correspov
oficina de emision para emitir billetes contra diente, en la forma indicada en el número 
depósitos en oro, fué necesario tambien dar anterior i cincuénta por ciento en letras sobre 
cierlas faciJidades-a mi juicio malentendi· Lóndres, a noventa dias vista, debiendo ¿e
das-en el pago de los derechos de aduana. terminarse la cantidad en letras que debe pa· 

El señol Prat, Ministro de Hacienda, solio garse por cada peso oro, segun el término 
dtó una variacion de e~ta leí el año 1917, i medio del cambio de letras por oro en el 
la solicitó en el momento mas áljldo, cuando mercado, que s~ fijará tambien semanalmente. 
el oro tenia un premio mayor, cuando el cam- Desde elLo de marzo próximo, el cin
bio de letras oro, era mui distinto del cambio cuenta por ciento que se cobra en letras 8e 
de letra billete. disminuirá al treinta por ciento, i el veint.e 

Esta lei, que lleva el número 3,201, dice dor ciento restante se cobrará en moneda na-
así: cional d.e oro. 

., . Tomese razon, comuníquese, publíquese e 
«Los d~rechos ~e esport~clOn, mternaClOn, insértese en el Boletin de las Leyes z: Derre

almacenaJe, faros 1 balIzas 1 multas con sula- tos del Gobierno. - SANFUENTES . - Arturo 
res, se pagarán en moneda nacional de oro o Prat.» 
en billetes c?n el recargo correspondiente, ~l De modo que la primera Jisposicion ad
cual será fijado se~analmente por e~ PresI- ministrativa que se tomó para dar cumplí
dente :ie la Repúbhca, segun el térmInO me- miento a la lei 3 201 fué ",n materia de dere
dio del valor comercial del oro en el mer- chos de internadion, que' se pagarian en mo
cado_ _ , . ., neda corriente, con el recargo que se fijaria 

El PresI~ente de la Repubhca determmara semanalmente por S. E. el Presidente de la 
la proporclOn 9ue debe pagarse en ~oned~ República, segun el término medio del pre 
de oro e en bIlletes de curso legal 1 podra mio del oro en el mercado i se estableció pn 
autorizar el pago de una parte de estos dere- los derechos de esportacion un sistema misto 
ch~s en letras sobr.e Lóndres o Nueva Y.ork, que no tiene en realidad justificativo, pues 
estImados en relll:clOn al valor en oro fijado deberian pagarse todos los derechos en la 
para el 'pago del ~mpuesto.» misma forma i se estableció para los dflrechos 

L.a leí estableCIÓ, por lo tanto, qu~ el pago de esportacion el pago de un cincuenta por 
debla hacerse en moneda de oro o bIlletes de ciento en letras sobre Lóndres a noventa dias 
curso legal por el equivalente del precio del vista i el resto en billetes con el recargo ro 
oro en el mercado. " rrespondiente, re;lnciéndose esa proporcion 

Agrega que la ~uo.ta s.era fijada por el Pre- desde elLO de marzo al treinta por ciento, 
sident~ de. la Repub!l?a 1 le da la facultad es- desde cuya fecha el veinte por ciento reSlan
traordinarIa de admItIr el pago ~e una par~~ te seria pagadero en moneda nacional de 
'de los derechos en letras, es deCIr, establecIO oro. 
esta moneda nueva: la letra esterlina, autori- En 11 de abril modificó aquel decreto el 
zá~d.ose a distintas casas comerciales para señor Prat, estableciendo lo siguiente: «A 
emItir letras. contar desde el 12 del actual, los derechos 

Para cumplir esta lei se dictó el primer de- de esportacion se pagarán en la siguiente 
creto, co~ fecha 27 _ de ene~o de 1 ~17, que forma: sesenta por ciento en billetes con el 
l~ev~ la firma del s~nor Prat 1 que dIspone lo recargo correspondiente, en la forma indica
slgmente: da en el número Lo del decrdo número 146, 

cSantiago, 27 de enero de 1917.-1'".° 146. de 27 de enero tiltimo; treinta por ciento en 
- Vista la autorizacion que me confiere la lei letras sobre L6ndres a noventa di as vista, 
K,0 3,201, de 22 del actual, he acordado) debiendo determinarse la cantidad en letras 
decreto: que debe pagarse por cada peso oro segun el 

Desde el 29 del actual los derechos de in- término medio del cambio de letras por oro 
ternacion, esportacion, almacenaje, faros i en el mercado, que se fijará tambien sema-
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nalmente; i el diez por ciento restante en El Ministerio present6 a la Oámara de Dipn
moneda nacional de oro". tados un proyecto de Banco Privilejiado () 

.Este decreto del señor Prat fué todavía Banco Oentral, en el cual no se decia una pa· 
modificado en noviero bre de 1917 por el .l\Iti· labra sobre el tipo de emision de billetes ban
nistro señor Salas Edwards, estableciendo carios, por la sencilla razon de que en aque
que ca contar desde elLO de enero de 1918 lIa ép6ca el cambio sobrepasaba de diecisie
los derecnos de esportacion se pagarán en la te peniques. 
siguiente forma: cuarenta i cinco por ciento La situacion, desde el armisticio europeor 

en billetes con el recargo correspondi~nte; vari6 repentinamente; hubo una baja consi
treinta i cinco por ciento en letras sobre derable en el cambio, que tuvo que repercu
L6ndres o Nueva York, a opcion de los es· tir, evidenGemente, en los demas factores que 
portadores i con la equivalencia que sema- contribuyen a fijar los precios, entre ellos el 
nalmente se determine, con la moneda na- del oro, i se dict6 por eso el 22 de marzo un 
cional de oro i el veinte por ciento restante decreto que va aumentando en la forma mas 
en moneda nacional de oro o en iibras ester- reducida posible la cuota que debe pagarse 
linas a razon de 13 1/3 de peso. en oro en lugar de letras, disminnyendo a 

Las aduanas podrán recibir en pago, mo- la vez la cuota en billetes, estableciendo 
nedas de oro selladas en Estados Unidos de tambien la forma en que deben pagarse los 
América, a razon de 2,739 por peso, que re- derechos de internacion. 
mitirán a la Casa de Moneda.» El honorable Senador por Valparaiso cree 

Esta disposicion del año 17 fufí modific:\da que este decreto perturba el mercado. En él 
en 16 de marzo de 1918 por un decreto que se dispone que desde elLO de mayo de.! ple

·lleva la firma del señor Hederra, establecifn- sente año los der~chos de esportacion a que 
do~ siempre para los derechos de exportacion se refiere la lei número 3,201 se pagarán en 
pues en los derechos de internacion no habia la siguiente forma: 
variacion, el pago del 45 por viento en billetes . . 
con el recargo correspondiente, el 35 por «D.urante el. mes de I?ayo, sese~ta 1 seIS 
ciento en letras sobre Lóndres o Nueva York por Ciento en bIlletes, qumce· por CIento ,...n 
a opeíon de los esportadores i con la equiva~ letras i dieciocho por ciento en moneda de 
lencia que semanalmente se determine con la oro; . . . . 
moneda nacional de oro; i el 20 por ciento «D.urante el ~es de J~l1lO, sesen~a 1 SIete 
restante en moneda nacional de oro o en Ji por mento en bIlletes, qumce por CIento pn 
bras esterlinas a razon de 13 1/3 de peso, i letras i dieciocho por ciento en moneda de 
considerando vijentes las demas disposiciones oro; . . . 
del decreto anterior. «Durante el mes de JulIo, sesenta locha 

En la época en que este decreto estuvo en por ~ien~o ~n billetes., diez por ciento en le
vigor, el premio del oro habia llegado, en su tras I vembdos por Ciento en moneda ?e oro; 
relacion con el billete, al mas alto grado, de «D,urante el I?es de a~osto, ses~nta 1 nueve 
tal manera que la diIerencia que habia en el por c~ent~ e~ ~¡}letes, c~nco por CIento en le
mercado entre la compra de letras con bille- tras .1 vemhsels por Ciento en moneda de 
tes i con oro, era la mas alta que habia existi- oro; 1 . 

do. El gravámen significaba para los expor- . «Durant~ el me~ de .sehembre~ sétenta por 
tadores de salitre i yodo una verdadera sobre- Ciento en bIlletes 1 tremta por cIento en mo
contribucion, que gravitaba enormemente 80- neda de oro. 
bre ellos. «2.0 r-os derechos de internacion, almace-

En vista de la situacion producida, ante las naje, faros i balizas i multas consulareti, a 
representaciones de los industriales, se dictó que se refiere la citada leí, se pagarán desde 
por el que habla el decreto de 30 de abril de ell.o de mayo pr6ximo en la forma siguiente: 
1918, que estableció una modificaeion en la noventa i cuatro por ciento en billetes i seis 
cuota que debiera pagarse en oro, fijando una por ciento en moneda de oro, durante el mes 
gradacion para llegar a la reduccion de estos de mayo; ochenta i ocho por ciento en bille
pagos en oro hasta el diez por ciento a fines tes i doce por ciento en moneda de oro, du
de 1918. rante el mes de junio; ochenta i dos por 

La situacion en marzo del presente año, ciento en billetes i dieciocho por ciento en 
miéntras tanto, ha variado con respecto a la moneda de oro, durante el mes de julio; se
que teníamos en aquella fecha. Recordará el tenta i seis por ciento en billetes i veinticua
Senado que por esta época del año pasado el tro por ciento en moneda de oro, durante el 
cambio fluctuaba alrededor de 17 peniques. mes de agosto, i setenta por ciento en hille-
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tes i treinta por ciento en moneda de oro Abril 30, recargo 102.84 por ciento, cambio 
durante el mes de setiembre. letras por oro de 18 peniques 21.514. 

«3.0 DAsde elLo de octubre próximo en Mayo 6, recargo 101.78 por ciento, cambio 
adelante, todos los derechos a que se refiere letras por oro de 18 peniques 21.327. 
la lei número 3,201, de 22 de enero de 1917,' Mayo 16, recargo 101.11 por ciento, cambio 
-se pagarán disminuyendo la cuota correspon· letras por oro de 18 peniques 21.318. 
diente en billetes en un tres por ciento men- Mayo 20, recargo 95.86 por eient'o, cambio 
sual i aumentando en la misma proporcion la letras por oro de 18 peniques 20,864. 
~uota en la moneda de oro hasta que los de-, Mayo 27, recargo 85.93 por ciento, cambio 
l'echos se paguen totalmente en oro.» letras por oro de 18 peniques 20.604. 

El honorable Senador por Valparaiso esti- Junio 3, recal'!2:O 83.2! por ciento, cambio 
ma, repito, que este decreto ha perturbado el letras por oro de 18 pemques 2?354. . 
mercado, produciendo una situa.cion anormal J UDIO 7, recargo 82.6~ por Ciento, cambIO 
que ha obligado a Su Señoría a hacer las ob. letras por oro de 18 peDIques 20.2!0., 
servaciones que ha oido el Senado i a invitar De manera 9ue desde que se dlC.to ~l ~e-
al que habla a Que lo modifique. creto en cuesbon, el recargo ha dlsmmmdo 

y ·1 h bl S d h 'd de 105.85 por ciento a 82.69 por ciento. 
~ creo qude e onorda e ena lor h a SI o En cuanto al cambio de letras por oro, que 

mal mforma o en los atos que e an pro- d 19 460' b" h t 21 577 1 14 d 
' .1' 1 1 h h f llera e. 1 su 10 as a . ,e e porclOna..ro I que o lan ec o ormu al' as b -1 ". , b' 1 23 di' , 

b · 1 S d l b 'd '\Ir a n , prmClpIO a ajar e e mIsmo mf,s 1 .() servaclOnes que e ena o e a 01 o. lILA h II d 20210 
basta para esto poner ante los ojos de Su Se- a E e~a ? a d''- di' f 
ñoría las fluctuaciones que ha tenido el valor s eCl

1
r, va lsm

d
ln

1
uyen ~ en

d 
al mIsma or-

;:] 1 d d d' t' 1 d t d 22 d ma qUA e recargo e premIO e oro. ue oro es e que se lC o e ecre o e e S· t d t h b' d b'd d' l marzo. I es e ecre o u lera e 1 o pro uClr e 
. , . efecto que le atribuye el honorable Senedor 

Cuan~o, se dICto dICho ?ecreto, el recargo' por Valparaiso, es evidente que se habrian 
que eXI~tI~ po~ el oro, fijado seman~lment~ producido protestas al respecto de parte del 
por el :W~llllsteno, era de 115.85 por Cle~to, I comercio. En cambio, ¿.qué ha ocurrido~ Lo 
el camblO de letras por oro de 18 pemques, que va a ver el Honorable Senado: se hicieron 
era 19.45? mas o ménos. representaciones al Ministerio para que se 

Pues bIen, ?asta leer los decretos semana- dictara un decreto que autorizara a las adua' 
les que han fiJado el recargo para que se vea nas para admitir la totalidad de los derechos 
si el decreto que lleva la firma del que habla en oro. 
ha P?dido t~ner la menor i~fluencia ~n la si- De manera que, léjos de rechazar el comer
tua?lOn, o ~I por el.contrano, ha temdo al&~- cio el pago en oro, pedia que se le permitiera 
na lllfluenCla ven~aJo~a, ,~avorable, a la,s facIll· pagar la totalidad de ellos en oro. 
dades d~l.comerclO, 1 ~eJos de. m~UIr en el Pedí informe a la Superintendencia de Adna
encarecm;uento de la VIda ha mflUIdo en el nas sobre aqt..ella solicitud i el superinten
abaratamIento de los consumos. dente, despues de oir al administrador de la 

La semana del 24 de marzo se fijó enl aduana de Valparaiso, me manifestó que efec-
105.85 por ciento el recargo i en 19.460 el re- tivamente habia muchos interesados en pa
~argo para cambio de letras por oro gar en su totalidad los derechos de aduanas 

Marzo 22, recargo 105.85 por ciento, cam- en oro. Fué este el oríjen del decreto que au-
bio letras por oro de 18 peniques 19.460. toriza el pago total de los derechos en oro, i 

Marzo 31, recargo 108.36 por ciento, cam- para tener una idea de los efectos producidos 
bio letras por oro de 18 peniques 20.040. por este decreto, pedí mas adelante, datos a 

Abril 8, recargo 105.0g por ciento, cambio Valparaiso, i el superintendente de aduanas 
letras por oro de 18 peniques 21.068. me envió los referentes a los pagos hechos 

Abril 14, recargo 106.29 por ciento, cam- en la aduana de ese puerto los dias 5 i /) del 
bio letras por oro de 18 peniques 21.577. corriente. 

Abril 23, recargo 105.69 por ciento, cam- Someto estos datos a la consideracíon del 
bio letras por oro de 18 peniques 21.219, Honorable Senado. 
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Relacion de las pólizas pagadas les dias 5 y 6 del actual 

' -o ~ o ! 'd ~-.<: VALORES 
CI) .:s o i CI) el! ./ 

'o¡:¡.. :0.,..8 

I ~ ~ § ! ~ ~ § ¡'-P-------:-¡------
.~ ~ ~. ,.Cj;;: ~ agados total· Pagados en la 

,Z g;"" 1 Z'g, 'd mente en oro forma ordinarla 

:-'--:-·'-1 ~ ) 

FECHA CASAS 

Junio5 ....... A. Ohiarellai O." ............ ,18 , ..... ¡$ 4,/40 ! 
» 5 ......... Gl'aham ROlve i e ....................... ' ~ :1····· . 50'" $ 
" 5........ Juan Housset. ... '" ............... ' ] , 
» 5. .. ... . .. A. Larrazábal...................... ' 1 10 i 145 
» 5......... K Delpino........................ 1 6' 965 
)}. 5 ......... E. DOlIlíllguez i 0. 10

...... ........ 1 ' ........... . 
» 5........ Oompañía de Gas de Santiago. 1 ...... " ... . 
» :>...... .. A. Oárdenas.................... .. ..... . 
» GuilJermo Bravo... ... ........... 1 
» W. R Grace i C.a .................... . 
» 5... ..... M. S. Ceballos ... .................. 9 
» 5 ......... Buchanan Jones ....................... . 
» 5....... F .. f. Jonllg ......................... ' 1 
» 5....... A. On{ray.. ....................... 1 
" 5...... ... Caja Oomercial....... ............. ti 
» 5......... Wessel Duval......... ........... 9 
» 5......... J. Tusche i 0. 10 

........................... . 

» 5........ Wiegand i 0. 10
.................... • ••••• 

» 5 ...... '" }I'. Oamas...... ......... ...... ... ... 3 
» ;; C. I!!lesias ........... :.............. 8 OJ........ ~ 

» 5... ..... A. Moya. ..................... ..... 7 
;, 5........ J. Masatías ....................... . 
» 5... ...... Várgas i Marin .................. . 
» 5 ......... i Guillermo Frías. ... ... ... ... ... ... 3 
» 5... . . .... O. Morandé ................ >.. ... .. . .... . 
» 5 ......... , O .. A. Padilla ........................... . 
" [) ......... : Guillermo Luna.................. 1 
»5 ! P Santibáñez........... ........ . .... . 
» 5·· .. ·· .. ·'1 Hut i C.a........... ............... 3 
» 6 ......... Wiegand i O." .......... '" .............. . 
" (). .. ...... V árgas i Marin.. ... ... ...... ...... (j 

» 6" ....... 1 \Villiamson Balfor .................... . 
» Ei......... R. Monasterio...................... 1 
» 6 . . . .. . . Guillermo Luna ................. . 
» ().:....... Refinería de Viña ....................... . 
»5 Severin i C.a ............................. . 
» 6:::::::::li Élie Poison ............................. ' 
» 6 ......... Morrison i O.a... ...... ...... ... ... 1 
'lO t'¡ \ F. Oamns .. · ........ '" ............... ~ 
I( ti::::::::: 1 Oh. Fontaine ............................ , 
». 6 C. Iglesias.. ............ ............ 5 
» 6::::::::: A. Ohiarella............ ........... 14 
» 6......... Allaldice i C ............................. . 
»6 R Oornejo ............................. . 
» 6::::::::: A: González R.................... 5 
» 6... ... ... Wessel Duval.... ......... ... ...... 5 
» 6 ......... Duncan Fox ............................ . 

8,135 
69 

3,746 35· 
700 66 

3,920 35 
589 70 
482 85 

1,227 10· 

5,383 9() 

498 95-
26 75 

fHO 
663 fi5-
770 10 

2,724 90 

1,654 85 
195 

654 7(} 

4: 7 \JO-
25,756 lO 

4,299 4() 

6,528 ü() 

825 70 
1,743 40 

464 30 
4,147 40 

6\,399 
8-:1 O J 6 

1,861 60 
2,95:{ ~O 
] ,581 05 

555 90 
3 

2,145 50 
970 10 

9 50 
4 05-

16 7f1. 
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===~====T===============~~~~~========~===== 

Cl) e:s o Cl) e:s '1 V "O b.O... "O ~~ ALOREIlJ 
O ~o 8 ..... o Po. ________ __ _ 

~"'~ á>",~ 
S ~ rtJ S ~: Pagados total- Pagados en la 
.p.- 05 .;;J.- 05 t f d" 

FECHA CAS~S 

Z :0"0 ,z¡:o "O men e en oro orma or ma.na 
--------1-------------- I--~~~·I-~~~ ------------------

Jnnio 6 ....... . Swínglhurst ............... . 
» 6 ........ . Caja Comercial. ............ . 
, 6 ........ . J. Hausset ................ . 
» 6 .......•. Guillermo Bravo ...... _ .... . 
» 6 ........ . Ralp Rogers ............... . 
» 6 ........ . F. Simon ................ . 
, 6 ........ . A. 2.° Paulsen. . . . . . . . .. . .. 
» 6 ........ . E. Delpino ................ . 
» 6 ........ . P. Cariola ................. _ 
, 6 ........ . M. S. Ceballos ............. . 
, 6 ...... . Guillermo Frías ............ . 
» 6 ..... , .. A. Larrazábal .............. . 
, 6 ........ . J. Masatías .....•........... 
» 6 ........ . E. Moreno G ............... . 
,. 6 •••...... j 
~ 6 ........ . 

Graham Rowc ............ . 
A. Onfray. __ . _ . . . ....... . 

.. ig"l i 
1 ..... . 

. ........... $ 
$ 5,300 

235 
365 
815 
565 

780 
17 95 

1 ..... . 
1 ..... . 
2 ..... . 

1 
3 
3 
5 

I . •..• '1 

1 

1 
3 

995 
794 30 

...... 160 
1 360 191 10 

...... 420 I 
3 I 1,250 i 1,549 50 
2 ; ............ 1 572 35 
1 ' ............ 1 2,170 45 
4 . ?,9'>'3 0<5 ............ gi6"'1 - - v 

______ 1 _____ _ 

$ 63,890 ¡ $ 158,202 20 

Se ha pagado, pues, en oro, segun resume cienda ha tratarlo es de que se conserve la 
el sefíor superintendente de aduanas, en la práctica de lú que estl"bleció por medio ~e un 
tarjeta con que me acompaña estos datos, un1decrelo el PresIdente Montt. en 1907, dlspo-
28.76 por ciento, contra 71.24 por ciento en niendo que siempre que en los contratos se 
billete. I estableciera pago en oro, i salvo una disposi-

No es posible ent6nces afirmar que el pago cion es presa en el sentido contrario,F" enten
de los derechos de aduana en oro, en la forma deria que los pagos en oro debian hacerse en 
absolutamente moderada en que se ha esta- letras sobre Lóndres a noventa dias vista. 
blecido, para llegar alguna vez a entrar en el Con motivo de la excesi va diferencia entre 
réiimen del circulante oro, ha podido produ- el cambio a noventa días i el cambio de letras 
dr perturbaciones, cuando )os propios iute- por oro, el año pasado se dietó un decreto en 
resados han venido reclamando que se les el Ministerio dE) Hacienda, ordenando que es
permita hacer este pago i han hecho solicitu- tos pagos se harian por su equivalente en' 
des especiales para que se les conceda este'billetes al cambio de tres dias vista. Hai una 
permiso. diferencia considerable respecto de la base 

Por lo demas, las medidas que el Congreso que ha debido ser tomada en cuenta en los 
ha de tomar ea breve para resolver la cues-¡contratos celebrados con anterioridad al año 7. 
tion monetaria, darán a est,e negocio un aspec- Esta lei autorizó reducir el cobro de los de
to evidentemente secundario. Tendrá que rechos que ell!'isco hace en las Adut.nas al 
prodt:cirse esta situacion si se quiere llegar precio del oro en el mercado, de manera que 
alguna vez a llormalizar el cambio que exije estano es una disposicion de carácter jenera!. 
qut: el servicio del pago del principal de los Llego. señor Presidf\llte, a'la última de las 
derechos de esportacion que influye en las observaciones que ha formulado el honorable 
rentas fiscales, se haga en oro. ¡ Senador por Valparaiso. 

De paso debo hacerme cargo de Ulla ob8er- Su Señoría ha hecho obser,:,aciones al re-
vacion que formuló el honorable Senador por glamen.to que ,se refiere. a la leI de pa'pe~ .. se
O'Higgins, respecto de derechos. Aunque en lIado, tImbres l. estampIllas, ~n,lo "r~lat;vo a 
)a version de la prensa no aparece mui clara la ~ompra deblOnes mueb!es 1 ~u >::ienona ha 
la observacion de Su Señoría, parece que el traldo al d?~ate algunos elemplos sazonados 
honorable Senador ha dicho que los pagos no con la sal atIc~ que el senor Senador suele 
se hacían con el premio del oro en el mercado. usar en sus dISCurSOS. 

En este sentido, lo que el Ministerio de Ha- N o creo, señor Presidente, que una eues-
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tion de esta naturaleza deba yo tratarla en sobre compra-venta de bienes nlUebles i efec
igual forma, me parece que debo ir al fondo tos públicos, cinco centavos por caJa cien 
de la cuestion i dar al Senado una esplica- pesos, con escepcion de los contratos de 
cÍon franca i esplícita, respecto de las dispo- compra-venta i enajenacion de salitre, qUtl 
siciones reglamentarias que he dictado den- pagarán solamente tres centavos por cada 
tro de lo establecido, espresamente en esa lei. cien pesos. 

No quiero fatigar al Honorable Senado El impuesto no podrá ser inferior a cinco 
con la demos1:,racion de que en todas las le- centavos.» 
yes de impuesto se han establecido, en mu- El número 20 decia eula leí anterior que 
chas imui variadas formas, las disposiciones estaban gravados con ciuco centavos por ca
relativas 3, la de timbres i estampillas: quiero da cien pesos los contratos de compra-venta 
limitarme a analizar las disposiciones estable- o enajenacion de bienes-muebles, incluso las 
cidas en esta leL que se hagan por medio de martillelo. 1 .. 1 

La lei 2,:H9 que reemplazó ala lei de 1874 número 51 gravaba con un impuesto que no 
dijo en su artículo 3.°: podrá ser llienor de cinco centavos, las nota!'! 

«Pagará.n el impuesto que esta lei establfl- de compra-venta de corredores i martilleros, 
ce i en la .forma que en el presente artículo cinco centavos por cada cien pesos. 
se indica, los títulos i documentos que den Los martilleros habian reclamado contra 
testimonio de los aetos o contratos que se ests.lei; siguieron una campaña i yo me acuer
mencionan en seguida .•. » do de las polémicas de prensa i de los esfuer-

Viene la enumeracion; i en el número 19 zos que en los pasillos de ambas Cámara!'! 
dice: «contrato de compra-venta de bienes hicieron los martilleros para obtener la dero
raices.. gacion de esta lei, que imponía una. contribu-

1 en el número 20: «Contratos de compra- cion a todas las ventas dEl bienes muebles que 
venta o enajenacion de bienes illuebles, in- hacen los martilleros, ademas de estos cinco 
el usos los que se hagan por medio del matti- centavos que se exijia por las notas dad<ls 
llero, cinco centavos por cada cien pesos». por los mismos martilleros. Entónces la ¡Al 

El número 44: «Liquidaciones i contratos i del año 10 refundió estos dos incisos en la 
sobre operaciones a plazo de compra-venta forma que he leido. 
de acciones, bonos u otros efectos públicos Como se ve, triunbron los martilleros, pues 
pagaran diez centavos por cltda cien pesos 80- las ventas de estos comerciantes quedaron sin 
bre el monto de la operacion. impuesto, pero siguieron pagando las notas 

Si la operacion no tuviese garautía se paga- i contratos de corredores sobre compra-venta 
rá el cuádruple de la tarifa). dti bienes muebles i efectos públicos. 

El número 51: «Notas de compra ventas Mas adelante, la lei de 13 de febrero de 
de corredores i martilleros, cinco centavos por 1912 modificó {'ste impuesto a las notas i con
cada cien pesos. El impuesto no podrá ser tratos de corredores de compra-venta de bie
menor de cinco centavos». nes muebles i efectos públicos, reduciéndo'o 

Esta lei fué modificada por la de 5 de mar- a una simple contribucion de cuarenta cen
zo de 1910 i se modificaron, precisamente, tavos. 
algunas de las disposiciones que arabo de Con estos antecedentes vino la reforma, i 
leer. Así, por ejemplo, el número 44, qU€iJ2;ra- en el proyecto que se estudió en la Comision 
vaba las liquidaciones o contratos sobre ope- de Impuestos Internos del Senado, aceptando 
raciones a plazo, de compra-venta de accio- la lejislacion de algunos paises vec;nos, entre 
nes, bonos u otros efectos públicos, con diez ellos el Uruguai, por ejemplo, cambió la re
centavos por cada cien pesos sobre el monto daccion del artículo correspondiente: en lugar 
de la operacion, quedó en la forma siguiente: de decir como se dice en las leyes anteriores, 

«Operaciones a plazo (le acciones, verifica- se dice: «pagarán el impuesto que esta lei es
das en reuniones públicas de las bolsas de tablece i en la forma que en el presente artícu. 
comercio o de corredores o en privado, diez lo se indica, los títulos o documentos que den 
centavos por cada cien pesos sobre el monto testimonio de actos o contratos que se meneio-
efectivo de t:ompra-venta.» nem>. 

Ademas., en otro de los números de esta l' El preámbulo jeneral del proyecto dice: «los 
lei del año 10 ::>e dijo: actos que a continuacion se eX¡Jresan serán 
,. ., , sometidos al impuesto de timbres establecidos 

«.Refundenstl. en ~n solo meISO los numeros I en conformidad a las prescripciones de la pre-
20 11:>1, como SIgue. sente lei,. En seguida se enumeran, variando 

«20 i 51. Notas i contratos de correuore:;;radicalmente las bases de la imposicion, po 

• 
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roas qne en la jeneralidad de los casos el do- \ El artículo pertinente de la lei francesa, 
cumento sea en la forma mas clara i expe- dic~ada en 1918, dice a~í: «Artículo 23, a la 
dita. espiracion del plazo de trf'S meses después de 

En esta situacion, se estudió en el Ministe- la promulgacion de la pr esmte lei, se grava
rio el proyecto de lei que debia someterse a la rá con un impuesto de veinte céntimos por 
consideracion del Congrtlso el año pasado. cada cien francos o fracdon de cien francos 
Estaba fresca todavía la discusion que habia toda venta de mercadería, objetos o artículos 
producido un decreto expedido por el Ministe- cualesquiera que ellos sean, aplicado en be
rio'para dar cumplimiento a la imposicion que nencio del Estado, cuando ese pago exceda 
est~blece la lei del año 1910, sobre laR opera- de ciento cincuenta francos, con un impuesto 
ciones que se hicieran, ya sea en reuniones dejveinte céntimos por cien francos, o fraccion 
públicas o privadas. La Bolsa de Oorredores de cien francos, sin adicion de décimos»_ 

• de Oomercio que no la habia pagado, porque 1 agrega el artículo 24: «~l impuesto esta
decía: no hai un papel en que se pueda es- blecido por el articulo precedente es de cargo 
tampar, pues es Eabido que esas operaciones del comprador o del vendedor, i debe ser pa
no se hacen por escrito, sino que se hacpn de gado al cancelar el precio total o parcial. 
viva voz, es decir, a martil:o, pregonando las La percepcion de! impuesto será pstablt'ci
posturas, las ofertas i los p' didos. No hai un da porun reglamento de administrarion pú
documento que pueda consignar la estampilla, blica,>. 
i por esta razon la Bolsa rué denunciarla de Sin embargo, señor Presidente, errare hu
no haber pagado la contribucion de timbres manum est, ya que hemos de citar el latin_ 
baJO la vijencia de la lei de los años 1909 i Por mi parte, creo que si la lei es espresa i 
1910. La Bolsa se defendió diciendo: no te- clara en su tenor literal, no me era dado con
nemos papel para ppgar la estampilla. Entón- sultar su espíritu, aun cuando en (ste caso 
ces la justicia falló en el sentido de que no habria podido consultar el espíritu del qUA 
debia pagar la contribucion. trajo eAte proyecto al Oongreso, pero eso me 
. Yo creí de mi deb"r en el puesto que de- habria colocado fuera de la'3 reglas a que de
sempeño, para hacer cumplir la lei, que esta- bia sujetarme al reblamentar una lei de la 
ba obligado a tomar cualquier instrumonto República. Yo tengo que atender, ántes que 
qne pudiera ser aplicable al impuesto, i he todo, a las disposiciones termillantes de la lei; 
dictado el decreto diciendo: ~que el impuesto i si la leí dice que están gravadas todas las 
se pagará en los rejistros de garantía que 11e- compra-ventas de bienes muebles, sin distin
va la Bolsa,. . cion de compra-ventas por escrito o no, ten~ 

Se protestó de esta disposicion i se dijo: go que mantener ese concepto. 
que esto era inventar una cúntribucion; pero N o obstante estas ideas, creí conveniente 
el hecho es que se paralizaron las ventús i no someter mi criterio al estudio de personas ah
se pagó la contribucion porque estaba dOblú-lsolutamente imparciales; i rnoe pareció que en 
da. Entónces se pidió la reforma a fin de es- esta materia lo seria el Consejo de Defensa 
tudiar una contribucion IlJ,IS módi.ca que la Fiscal, al cual somet: el estudio de esta Clles
que debía pagarse, i nuestras leyes establecen tion con motivo de una reclamacion presen
el pago del impuesto de estas clases de opera- tada por la Cámara Nacional de Oomercio de 
ciones de las cuales no hai docuIDAnto alguno, Valparaiso, en la cual aparecen algunas ob
pOlque anrmo que no hai documento aJguno servaciones análogas a las que ha espuest:J 
para las operaciones que se hacen en la Bol- en esta Cámara el honorable Senador por 
sa de Oorredores, pues como he dicho, ellas Valparaiso. 
se hacen de viva voz. \ Los abogados fiscales dijeron a este res-

Sin embargo, 10 ha gravado i continúa gra- pecto lo que sigue: .. 
vándolo, lo ha gravado con uno por mil, ¡m- (Señor Ministro: Se ha servido V. S. pa
puesb que se deposita en las tesorerías, sin sar en informe a este Consejo una comunica
que sea necesario usar materialmente la es- cion que le ha dirijido la Cámara Nacional 
tampilla. de Comercio de Valpáraiso con el objeto de 

Oomo he dicho, en elito se ha seguido el poner en conocimienro del Supremo Gobier
ejemplo dado por otros paises; por ejemplo, no ciertas deficiencias que ha podido observar 
la leifrancesa, segun la cual se gravan todas las en la lei número 3,482, de 4 de febrero del 
operaciones de compra-ventas, de suministros corriente año, que establece el impuesto de 
i aun de consumo, a que aludia el honorable timbre, escampillas i papel selludo, así como 
Senador al hacer la crítica del reglamento en tambien en el reglamento de 28 del mismo 
cuestiono mes, dictado para su ejecucion, a nn de que 

• 
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V. S. modifique este último, usando al efee- en la claridad de la letra de la lei que espre
to de sus atribuciones constitucionales, o sa en forma categórica que son los actos i 
promoviendo, si fuere necesario, la reforma contratos los gravados i nó los títulos i docu
consiguiente de la leL mento s, circunstancia que hace lnnecesarió 

Trataremos por separado cada uno de los entrar a estudiar la historia o espíritu de ella, 
reparos formulados por la Cámara Nacional de acuerdo con las :disposiciones que reglan 
de Comercio. la lnterpretacion de las leyes. 

El cambio de redaccion que se dió al ar-
COMPRA-VENUS VERBALES tíeulo pertinente de la lei en vigor, que cons-
.. tituye el segundo de los fundamentos anota-

La pnu;:lera observaclOn que se hace a V. S. dos, corrobora la idea de que son los actos i 
es la relatIva a las compra-venta.s verbales. contratos los gravados hoi dla 1 no los títulos 

Hespecto a éste punto se analIza en detalle i documentos que dan testimonio de ellos, 
las Jisposiciones de la lei i del Reglamento j pues, de otra suerte, no tendria esplicacion 
,despues de desarrollar estensas j múltiples aceptable el hecho de haberse empleado eilla 
consideraciones, se llega a la conclusion de nueva leí una esprésion distinta de la que se 
que la lei no grava ni ha querido gravar los valía la anterior si se deseaba mantener i con- . 
actos i contratos miEimos sino los documentos servar el concepto que envolvian las disposi. 
ú títulos que dejan constancia de ellos i que, ciones de esta última que, como se ha dicho, 
por consiguiente, el precepto del artículo 19 gravaba tan sólo los documentos o títulos .. 
del decreto reglamentario número 400, de 28 justificativos de los actos i contratos. 
dl3 febrero lHtimo, que establece que «las ena-

TRASPASO o TRA.SFERENCIA DE ACCIONES 
jenaciones de bienes muebles a título de 
compra-venta o cualquiera otro i la permu
tacion de la misma clase de bienes, cuyo va-
lor exceda de cincuenta pesos, deben pagar el Varios son los reparos que se hacen p.or la 
impuesto determinado en los números 49 i 67 Oámara Nacional de Comercio a las diaposi
del párrafo V del artículo 5.° de la lei, ya se ciones rp,glamentarias contenidas en los ar
efectúen por escrito ya verbalmente», se apar- tí culos 20 i 21 del decreto de 28 de febrero 
ta de la lei i crea gravámenes que no han pasado, a saber: 1.0 que se ha hecho estensi
sido autorizados por ellejislador como es el vo el impuesto a las adjudicaciones a título 
que afecta a las compra-ventas verbales que, de herencia; 2." que no se ha escluido de la 
a su juicio, no debe mantenerse. exoneracion del impuesto establecida en el 

El Consejo, por su parte, ha estudiado de- artículo 7.0 de la lei a los traspasos; i 3." que 
tenida mente esta materia) i disintiendo de la se ha variado la base que debe tomarse en 
opinlon de la Cámara Ka~ional de Comercio cuenta para el pago del impuesto, que es el 
de Valparaiso, estima que el articulo 19 del va10r de la enajenacian, sustituyéndola, en 
Reglamento se ajusta a las disposiciones de ciertos casos, por el avalúo que se practica 
los números 49 i 67 del artículo 5.° de la semestralmente en órden al cobro de la con-
lei de tim.bre i estampilla. tribucion de haberes. 

Los fundamentos que sirven de base a esta La primera de estas observaciones carece 
:apreciacion, son: de fundamento en nuestro concepto) pues la 

1.0 La letra misma de la disposicion legal palabra traspaso emplea!á por el artículo 5.°, 
recordada que dice: «los actos i contratos que número 85 de la lej, es una voz jenérica que, 
a continuacion se espresan pagarán el im- segun el diccionario ne la lengua i el uso co· 
puesto de timbre i estampilla en conformidad rriente de ella, significa trasferir, trasmitir, 
a las prescripcioncs siguientes ... »; i renunciar o ceder aquello que se tiene o se 

2.° La innovftcion que importa este artícu- posee, dando o entregando a otra persona el 
10 de la lei número 3,482 respecto del pre- dominio, e'3 decir, denota en todo caso, el cam
cepto contenido en el artículo 3: de la que bio de p'lrsona, idea aplicable, tanto a las 
estuvo en vijencia hasta la fecha de la pro- enajenaciones i contratos entre vivos, como a 
mulgacion de aquella que disponia: «pagarán la adj'..ldicacion por causa de m1lerte. Creemos 
el impuesto que esta. lei establece i en la for- en consecuencia, que la disposicion del núme, 
ma que en el presente artículo se indica, los ro 85 del artículo 5." de la lei grava las adju-
títulos i documentos que dan testimonio de los dicaciones hechas a título de hereneia i 'jue 
actos i contratos que se mencionan en se- el inciso 2.° del artículo 20 del Uegla,mento 
guida ... > no estralimita d precepto legal recordado. 

La primera de estas consideraeiones se basa N o ocurre lo mismo con las otras dos obsera 
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vaciones formuladas a los artículos 20 i 21 del reparo i para pensar así se funda en la pres
Reglamento, a que hemos hecho referencia. cripcion legal ántes invocada que grava con 

La disposicion del artículo 7.° de la lei nú- un timbre fijo de cinco centavos por cada foja r 
mero 3,482, que enumera los casos de exone- los libros de contabilidad que deben llevar 
raciones del impuesto, incluye en el número los comt3rciantes, entre los cuales no cree que 
segundo los documentos cuya cuantía no exce- pueda figurar el de correspondencia qu~, 
da de cincuenta pesos, cuando la contribucion como su nombre lo indica i lo determina es
sea proporcional, como ocurre en el caso de presamente el artículo 45 del Código de 00-
los traspasos de acciones. Este prescripcion mercio, está destinado a dejar copia de las 
legal debe primar, en nuestro sentir, sobre la cartas que escriben los comerciantes sobre ne
contenida en el inciso final del artículo 20 del gocios de sn jiro, sin que se asienten en él es
Ueglamento que establece que el traspaso debe clusivamente las operaciones mercantiles rea
pagar impuesto aunque la accion que sea ob lizad'1s. como se hace en los libros de conta
jeto de él, valga ménos de cincuenta pesos o bilidad. Por último, el artículo 25 del mismo 
el precio o valor que se le asigne en la opera- Código de Oomercio al enumerBr los Jil,ros 
cion no exceda de dicha suma. que deben llevar los comerciantes, hace dis-

Estimamos justificado tamlJien el reparo tincion entre libros de contabilidad i ccrres
que se hace al artículo 21 del Heglamento, pondencia, circunstancia que justifica tam-

_ porque en realidad en él se altera la base se bien el reclamo formulado sobre este parti
fialada por la lei para el pago de la contribu cular. 
cion sobre traspaso de acciones, que es valor Consejo de Defensa Fiscal, 4 de iunio de
de la enajenacion, para reemplazarla por el 1919.-Juan Errázuriz V.-Carlos Zañartu. 
avalúo que se practica cada seis meses para -Horacio Zañarfu L. - Aurelio Valenxuela 
los efectos del pago de la contribucion de ha- Carvallo. - Eujenio Ortúxar Rojas. - Ju,an 
beres, en los casos en que el valor declarado _MonteTo.-l. Vd?"fJas.- V. SolaT Al1u'ria. 
en el traspaso sea inferior a aqué1. 

PAGOS EN MONSDA NAOIONAL DE ORO [

' El abogado que suscribfl acepta las conclu· 
siones del presente informe. 

Por lo que respecta al decreto número 400,. 
El artículo 14 de la lei preceptúa Slue en de 28 de febrero del año en curso, relativo a 

las estipula~iones en moneda estranJe1'a, el la contribucion que ~egun el articulo 19 de· 
impuesto se pagará convirtiendo aquella mo- ben pagar las enajenaciones de bienes mue· 
neda a pesos oro chileno, segun su equiva.len- bies a título de compra-venta o cualquiera otrO' 
cia legal, i el articulo 50 del Reglamento re" que se efedúeu por escrite o verbalmente, 
produce estamismadisposicion, agregando en cree que él tiene fundamento en la letra del 
seguida: «las obligaciones en mo.neda nacio lartículo 5.° de la leí número 3,482; pero hace 
nal de 01'0 i las estranjeras redUCIdas a dicha notar al mismo tiempo que dicho artículo no 
morieda, se convertirán en moneda coniente guarda armonía con otros de la misma leí, 
segun la equivalencia fijada por la lei».verbi-gracia, artículos 4.°, 11, ínci,o 2.°, 12, 

El Consejo de acuerdo con la Cámara Na- 15, 22, 32, 34, 35, 36 i útros que hacen re
cional de Coml'lrcio de Valparaiso, cree que la ferencia al título o documento que da testi
conversion de la mQlleda de oro chileno i las monio de un acto o contrato. Seria lIeo-ado 
estranjeras reducidas a dicha moneda corrien- el caso, a mi juicio, que el lejislador di~ra a 
te, que ordena practicar el Reglamento, no ha la leí su verdadero sentido para qua entre too 
sido autorizada por la lei mimero 3,482 i que das sus disposiciones exista la debida corre8-
estralimita, por tanto, sus di'<posiciones. pondencia i armoriía.-Cá1'los Esteve-: Z. 

LIBRO DE CORRESPONDENCIA Este informe lleva la firma de todos los 
miembros del Consejo. 

La Cámara Nacional de Comercio objeta, Como se ve, el abogado del Consejo señor 
ademas, el precepto del artículo 12, inciso 3.° Estévez, piensa como los demas miembros en 
del Reglamento que declara afectos al impues- el sentido de que el reglamento está perfeda
to señalado por el artícnlo 5.° número 89 de mente ajustado a la letra -de la lei número 
la lei, todos los libros que deben llevar l.os ('0- 3,482 i sohre todo ajustado a su espíritu por
merciantes segun el artículo 25 del OódIgo de que éste fué, precisamente, el objetivo perse
Comercio, entre los cuales enumera el libro gnido. 
de correspondencia. Uecuerdo qUA cuando este proyecto fué es-

El Oonsejo considera justificado este último tudiado por la Comision de Hacienda de la 
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Cámara de Diputados, un miembro de aque- El señor Olaro Solar (Ministro de Hacíen
lIa Comislon le preguntó al Minibtro de Ha· da).-Con mucho gusto, s¿ñor Senador. 
cienda por qué se habia alterado la redac- El señor Tocornal (Presidente).-Se sus
cion del artículo 3.° de la lei de los afios pende la sesion. 
9 i 10 en que se decia: «los intereses i des- Se suspendió la sesión. 
cuentos de los actos) poniendo la frase «los 
actos i contratos~ etc.» i se le contestó que 
en eso consistia precisamente una de las re
formas fundamentales de la lei, porque de 
esa manf'ra se gravaban actos que no cons-

~b~GUNDA HOltA 

Instruccion primaria obli
gat,oria' 

taban por escrito. Else,ñor Tocornal (Pl'IelS.i!dente).- Oontí-
Por lo de mas esta lei tllvo justamente por mía la sesion. 

objeto gravar esta clase de operaciones, a üontinúa In discusion jeneral del proyecto 
fin de poner las operaciones de compra· venta sobre instruccion primaria obligatoria. 
de bienes muebles en el mismo cartabon que Puede usar de la palabra el honorable Se
las operaciones de compra-venta de los bie- nador por Lináres. 
nes raices, en cuya contribucior. pxistia ún- El señor Barros Errázuriz.- Lamento la 
tes una desigualdad irritante. ausencia de la Sala l en estos moment.os, del 

El objetivo principal per~eguido por la lei honorable Ministro de Instruccion públic~ ... 
fué, pue!!, equiparar el impuesto de una serie Talvez convendria hacerlo llamar ántes de 
de transacciones comerciales. iniciar este debate. 

Por lo demas, los habitantes del pais eum- El señor Tocornal (Pl'leiS~d:en1Je) .-Se va a 
plen debidamente con la lei;lo que se de mues- llamar al señor Ministro. 
tra con la renta obtenida por el ~J",tado, por El s,eñor Barr:os Errázuriz.-Voi a dal' los 
este capítblo. ,fundamentos de una insinuacion que formu-

En lo que se refiere a la ciudad de Valpa- lé en sesiones pasadas i que reitero ahora. 
raiso, el honorable señor Rivera, represen- Quiero apelar al patriotismo de los honorables 
tan te de esa provincia, podria comprobar Senadores a fin de que se despache en globo 

... que allí está pagándose esta contribucion el proyecto de Instruccion Primaria Obligato
en una forma tal, qUb ya se puede establecer tia, en la misma forma en que fué aprobado 
un rendimiento de sesbnta a setenta mil pe· por la Cámara de Diputados. Tambien me 
sos mensuales, por este capítulo. atrevelia a rogar al honorable Presidente, se 

Las operaciones de bolsa están gravadas sirva consultar la voluntad del Senado sobre 
con el uno por mil, i sin embargo, tal como esta insinuacion, una vez que haya terminado, 
va marchando la aplicacion de éste impuesto mis observaciones. 
en la Bolfoa de Corl ec10res i en la Bolsa de Es mui fácil, señor Presidente, hacer bODi
Comercio, es posible que produzca un millon tos discursos i hablar en ellos del amor a la 
i medio de pesos.l es por esto que en el cálcu- instruccion del pueblo i de la necesidad de la 
lo de las entradas, este impuesto figura, en enseñanza obligatoria. Pero al llegar al terre
el año próximo, con la suma de diecisiete mi- no de la práctica, se tropieza con dificultades. 
llones de pesos. . IY ya q~e se ha logrado obtener de la Cáma-

Creo, con lo dicho, haber dado las esphca·
' 
ra de DIputados el despacho de este proyecto 

ciones que ha pedido el honorable Senador. de lei, que contó con la aceptacion unánime 
El señor Aldunate.-Pido la palabra. de la Cámara de Diputados, salvo dos o tres 
El señor Varas.-RoPor qué no continuamos puntos, en los que hubo una mayoría del 

este debate en la segunda hora, señor Presi- ochenta por ciento, me parece que el camino 
dente'? mas razonable es el de despacharlo en la for-

El señor Olaro Solar (Ministro d¿ Hacien- ma aprol'ada por esa Cámara. 
da).-En la Cámara de Diputados va a tratar- Esta lei, señor Presidente, fué materia de 
se el proyecto sobre creacion del Banco Pri- larga campaña en la Cámara de Di putados, i 
vilejiado i necesitaria estar presente. . . en la cual actuaron entre otros, el señor Rivas 

El señor Rivera.- Despues del honorable Vicuña. 
Senador por O'Higgins yo tendria tambien Viene des pues una suspension desde el 
que decir algunas palabras en respuesta a lo año 1910 hasta 1917, é¡;oca en que dos Dipu
dicho por el señor Ministro, i me gustaria tados conservadores, los señores Gumucio i 
que fueran oidas por él, en la segUrIdad de Menchaca Lira, presentan un proyecto de lei 
que podríamos ponemos fácilmente de acuer- para que se establf'zca la instruccion primaria 
do en este asunto. obligatoria, en forma de la mas absoluta li-
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bertad de enseñanza, diciendo que ésta puede Jion:.. De donde resulta que por una simple 
darse en las escuelas fiscales, padiculares o insinuacion o por un mero consejo se priva 
en las casas de los padres de familia; i que a muchos alumnos de recibir la enseñanza re
para evitar cualqui¿r abuso o atropello, se lijiosa. 
intercalaría corno unO de los artículos de la De modo que los conservadores aceptamos 
Constitucion, esta prescripcion. la libertad del padre de familia, sea católico 

Esta idea de intercalarla en nuestra Consti- o no, para declarar si quiere o no que se en
tucion, enccntró cierta resistencia entre los señe relijit)ll a su hijo. Pero uon tal de que . 
elementos liberales de aquella Cámara; pero, e~a declaracion se haga en condicioneH de 
aprovechando esta insinuacion de los señ?res sériedad i no por una simple anotacion es- . 
Gumucio i M!3nchaca Lira, el señor HIvas tampada por el empleado que corre con la . 
Vicuña inició jestiones para producir un acuer· matricula; i así se convino segun un memo
rlo, i le cupo el honor al actual Presidente del randum, que conserva el señor Gumucio, de 
Senado, señor Tocornal, quien era en aquel los acuerdos tomados por los liberales i con
eLtónces Ministro del Interior i Presidente servadores en las reuniones que celebraron 
del Partido Liberal, de provocar una reunion, en casa del señor Tocornal: fué cosa con ve
que tUYO lugar en su prop~a casa, de liberales ni<ia. q,ue la declar~cion del padre df~ familia 
i conservadores, con el objeto de llegar a al- se hICIera por 3scnto ante la Junta Comunal 

f guna solucion que facilitase el despacho de la que se estableceria para garanti: e~ funcio-
lei de instruccion primaria obligatoria. namiento correcto de las escuelas de la co-

Esta reunÍon de los presidentes de los par· mun9.. 
ticlos liberal i conservador se llevó a efecto Este acuerdo de los partidos se ha con
con el conocimiento i con la anuencia del" en- templado en el proyecto aprobado por laotra 
tónces PrE'sidente del partido radical, señor Cámara. . 
Quezada. Otro punto a que debo referirme.es él del 

El señor Quezada.-Con el conocimiento establecimiento del Oonsejo de Instrnccion" 
mio solamente, señor Senador. Primaria. En dos de los proyectos de la Oá. 

El señor Barros Errázuriz.-Mui bien. mara de Diputados se crea este Consejo co-
Se creia, segun se me dijo, que la manera mo una autoridad que debe tener a su cargo 

mas fácil de llegar a una solucion sobre el l~ iustruccion primaria; dada la importanciá ~ 
particular era la de que los conservadores se enorme de este servicio i la suma considera
pusieran de acuerdo con los liberales, ya que ble que debe costar, no podia encomendarse 
era difícil que se pusiesen de acuerdo con los a un solo individuo particular o dejarlo en 
radicales. manos de un solo partido. La creacion del 

En conformidad a esta idea, i en la reu- Consejo de lostrupcion Primaria se acordó, 
nion que tuvieron en casa del señor Tocor- fíjense mis honoru bIes colegas, por unanimi
nal, el presidente del partido. conservadol', dad en la Cámara de Diputados. 
señor González Errázuriz, i los Diputados se- leste Oonsejo no se jenera por sí mismo 
ñores Riva8 Vicuiía i Gumucio, llegaron a corno el Oonsejo iSuperior de Instruccion Pú
ponerse de acuerdo sobre ciertos puntos fall- blica, sino que se forma en parte, por nom
damentales que debían servir de base para la bramientos que deben hacer 12,s Cámaras i el 
lei de instruccion primaria obligatoria. Esos Presidente de la República i en parte con 
puntos se referian, entre otras cosas, a la en- ciel't os funcionarios competentes en materia 
señanza de la relijion. Saben mis honorables de illstruc3ion. i tambien, por representantes 
colegas qlle la enseñanza de la relijion es de la instruccion particular. Por ejemplo, en 
obligatoria en todas las escuelas públicas en ese Consejo figurarian el presidente de la 
virtud de la lei de 1860. Sociedad de lnstruccion Primaria i el prasi-

Se dijo por los liberales que no era posi- dente de la Sociedad Rscuelas Católicas de 
ble mantener esa obligacion, i que era me- Santo Tomas de Aquino. En un Oonsejo así 
nester establecer en la instruccion primaria fonm,do se quiso que tu vieran intervencion 
lo que en matAria de enseñanza relijiosa Re todos los partidos, segun lo acordado en la 
est.ablece respecto de la instruccion secun- Oámara de Diputados. 
daria, Los conservadores manifestaron entón- Esta fué otra de las bases fundamentales 
ces que en tal caso se repetiria en la instruc- del pro,vedo. 
cion 'primaria lo que jeneralmente OCUlTe en Otro ¡Junto que se convino espresamente, 
Jos liceos, donde el que hace la matrícula, i yue tielHl tambien importancia, es el relativo 
dice al padre o apoderado: «Supongo quo su a la enseñanza particular. Si vamos a esta
hijo o pupilo no ingresará a la clase de l'eli· blecer, se dijo, una leí de instruccioÍl prima-
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ria obligatoria, es natural que los padres de minuir su monto se invoca la razon d'.l econo
familia tengan la libertad de enviar a sus hi- mía. 
jos a las escuelas particulares, si las prefie- V oi a permitirme llamar la atencion de 
ren a las escuelas públicas, pues muchas ve· mis honorables colegas hácia el gasto que ha
ces las escuelas fiscales pueden no darles ga· brá de orijinar la lei de instruccion primaria 
rantías suficientes, i seria atentatolio de la li- obligatoria en la forma consultada en el pro
hartad, imponerles la obligacion de enviar a yecto de la Oámara de Diputados, a fin de 
sus hijos a escuelas determinadas, tanto mas que Sus Señorías, apreciando el monto de las 
cuanto que la salvedad que se consulta en el actuales subyencíones, vean que no hai moti
proyecto, de que la lnstruccion pueda hacer- vos para alarmarse por esta cUE'stion. 
se en la casa de cada cual, es mas bien ilu- El presupuesto actual del servicio -de ins
soria que real, porque son contados los hoga- truccion primaria, tomando en cuenta los 
res donde puede proporcionarse instruccion gastos fijús i variables í hablando en núme
a los niños. ros redondos, asciende a veintldos millones 

¿De qué manera se logró afianzar esta ga de pesos, sin contar algunos gastos jenerales, 
rantía1 Desde que el Estado costea las escue- éomo ser el relativo al sueldo del personal del 
las primarias fiscales, es natural que subven- Ministerio en la seccion respectiva, que tam
cione a las escuelas particulares, para que a bien debería tomarse en cuenta para este 
ellas puedan enviar los padres a sus hijos si efecto. A esta suma hai que agregar el ma
es que no desean que vayan a los planteles sor gasto que importará el aumento de suel
fiscales. dos al preceptorado, que el señor Ministrol de 

Por esia sencilla razon se estableció en el Hacienda ha calculado en doce millones de 
proyecto una subvencion de ,einticinco pesoR pesos. 
por alumno, como lo dice el artículo 92 del Es menester tambien tomar en cuenta 
proyecto de la Cámara de Diputados: que los artículos 93 i 94 del proyecto de la 

«Artículo 92. El Estado ayudará con una Oámara de Diputados autorizan el gasto de 
subvencion anual de veinticinco pesos por cuatro millones de pesos anuales en la edifi
alumno de asistE'ncia ij¡edia a las escuelas par- cacion escolar durante cinco años, de manera 
ticulares que reunan ras siguientes condicio- que el año próximo habria que gastar esa su-
lles: ma, 

1.0 Que sean gratuitas; Ademas, el artículo 6.° del proyecto en 
2.° Que se dé en ellas, como illImmo, la debate, dice en uno de sus incisos que las 

enseñanza que prescribe el artículo 16. N o se Municipalidades i el Estado concurrirán al 
exijirá, sin embargo, la enseñanza de la doc· suministro de alimento a los niños indijentes 
trina cristiana; en la forma que se dis,Jone en el título V del 

3.° Que Iuncionen en un local hijiénico; mismo proyecto. . 
4.° Que tengan una asistencia media de ~Qué gasto va a ocasionar el suministro de 

treinta i cinco alumno por lo ménos en los alimento a los niños indijentes que se educan 
distritos urbanos, i quince alumnos por lo en las escuelas públicas'? No sé si el señor 
ménos en los distritos ru'rales, i Ministro habrá calculado alguna cifra por este 

5.° Que Iuncionen por lo ménos cuatro ho- concepto para el año que viene, pero en todo 
ras diarias durante ciento ochenta dias en el caso hab .. á que gastar una Iuerte cantidad 
ciño. por este capítulo. En seguida, el mi:;mo inci

A las escuelas nocturnas de adultos se les so establece que tanto el Estado como las mu
exijirá un funcionamiento diario de dos horas nicipalidades <concurrirán tambien a suplir 
durante ciento ochenta días en el año. el ausilio que el niño pudiera prestar con su 

El pago de la ayuda fiscal se hará por se trabajo a los padres desvalidos con quienes 
mestres vencidos.» viva, conforme a los reglamentos que se dic-

Oomo ven mis honorables colegas, se to- ten sobre el J:articular». De modo que, no 
maron todas las medidas posibles para que s610 habrá que gastar en dar alimento a los 
la instruccion fuera dada en condiciones de alumnos inélijentes de las escuelas públicas; 
seriedad. sino que habrá tambien que dar un ausilio a 

Se hace gran caudal acerca de las subven- los padres de familia que se vean privados de 
ciones que da el Estado a los establecimien- la ayuda de sus h~os, cuando éstos tengan 
tos de enseñanza -primaria particular, i las ra- que ir a la escuela. Oomo se comprende, el 
zones que se dan en contra de ellas son bien gasto por estos dos capítulos püede aS(éndet· 
tristes en realidad. Así, por ejemplo, para ne- a millones de pesos, pero, ¡;ara no pecar de 
gar el pago de esas subvenciones o para dis- exajerado, calculo en un millon de pesos sola-
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mente la suma que habrá de gastarse por una que se pague una subvenc¡on de veinticinc() 
i otra causa. pesos al año por alumno á los establecimien-

Mas todavía, este proyecto establece que tos de enseñanza primaria particular? 
los empleados del servioio de instruccion pri- La verdad es que la suma de veinticinc() 
maria podrán jubilar oon tantas treintavas pesos al año no alcanza a subvenir ni siquie
partes de su sueldo como años de servicios ra a la mita~ de los gastos anuales. por edu
tengan, i como es de suponer, que una vez cando, que hene una escuela medlanamente 
promulgada esta leí, habrá de jubilar "?na establecida. Una e~cuela particul~r para cie~ 
buena parte del personal, que consta de Slete alumnos, que funClOne en Santlago, tendra 
mil individuos, hai que calcular por este mo- una subvencion anual de dos mil quinientos 
tivo un mayor gasto que por mi parte he fija· pesos, i yo ruego a mis honorables colegas se 
do en quientos mil pesos. sirvan pensar un momento cuánto puede cos-

Hesulta, en consecuencia, que el presu- tal' el mantenimiento de una escuela para 
puesto de Instruccion Primaria para el año cien alumnos. El local solo no puede costar 
próximo alcanzará, haciendo oál(mlos mui ménos de tres mil pesos, i en sueldos de los 
moderados, i procediendo con la mayor eco- precectores, gastos de luz, material escolar i 
nomía, a cuarenta i dos millones de pesos. demas, no puede gastarse ménos de siete a 
1 si vamos a gastar cuarenta i dos millones ocho mil pesos anuales, de manera que el 
en la instruccion primaria del Estado, ¿es ra gasto total no bajará en ningun caso d~ diez 
zonable, AS discreto pretender menoscabar la mil pesos. El honorable Sen,ador por Nuble, 
subvencion de veinticinco pesos al año por que es directer de un establecimiento de en
alumno que se paga hoi a los establecimien- señanza particular, convendrá conmigo en 
tos de enseñanza particular'? Las eecuelas pri- que no puede bajar de C:larenta a cincuenta 
marias particulares tienen hoi treinta mil mil pesos al año el mantenimiento en Santía
alumnos, i como por caaa alumno reciben una go de una escuela para cuatrocientos alum
subvencion de veintioinco pesos, si se pagara nos. 
ésta pOl' la totalidad de ellos, el gasto anual El señor Edwards.-O para quinientos. 
ascenderla a setecientos cincuenta mil pesos. El señor Barros Errázuriz.- Quiere decir, 
Atendido el natural desarrollo que va tenien- eutónces, que no he efajerado en lo mas mÍ
do la instruocion, supongamos que esta can ti- nlmo al fijar en diez mil pesos el gasto anual 
dad se duplique en breve tiempo, i tendrÍa- de una escuela para cien alumnos. 1 hai que 
mos entónces que miéntras el Estado gasta- tener presente que para que una escuela par
ba cuarenta i dos millones de pesos en los ticular de cien alumnos perciba del Estado la 
servicios de instruccion primaria, gastaria subvencion de dos mil quiniectos pesos al 
anualmente ULl millon quinientos mil en sub- año, debe obligarse a cumplir tales i cuales 
vencionar a la enseñanza primal'ia particu- condiciones i a quedar todavía sometida a la 
lar, a 'esta enseñanza que es para todos los vijilancia de la Inspeccion de lnstruccion Pri
partidos porque es dada dentro de la mas maria en la forma que establece la lei. 
absoluta libertad, de tal manera que pueden Por lo de mas, estas subvenciones, que tan
disfrutar de ella tanto los demócratas como to se combaten, están en cierto modo reconu
lotll liberales i los conservadores. cidas en el propio proyecto que los Diputados 

Ya me he dado la molestia de sacar la radicales presentaron a la Cámara de Diputa. 
cuenta de la suma que gastá el Estado anual- dos, i que es obra, puede decirse, del actual 
mente por alumno en sus establecimientos de Inspector de Instruccion Primaria, sefior Sa
enseñanza primaria, i voi a esponer al Senado las. Ese proyecto dice en su artículo 82 como 
los resultados que he obtenido. Los servicios sigue: 
de ensefianza primaria demandan un gasto «El Estado no podrá subvencionar en ade
anual de veintidos millones de pesos, i las es- lante otros establecimientos de educacion pri
cuelas fiscales tienen una asistencia media de malia particular que los sostenidos en benefi
doscientos nueve mil alumnos en una ma- cio de los indijentes o de los niños totalmen
trÍcula de trescientos cuarenta mil. Hecha la te desvalidos.» 
division correspondiente resulta por cada Como ven los sefiores Senadores, la forma 
alumno un gasto anual de ciento tres pesos, negativa en que está redactado el artículo, da 
que, una vez dictada esta lei, ascenderá a a entender que, segun él, se podria conceder 
doscientos pesos Bnuales. De manera que si subvenciones a las escuelas para niños indi
cada alumno de las escuelas del Estado oca- jentes o desvalidos. 1, naturalmente, nadie va 
siona un gasto anual de doscientos pesos, a pedir subvenciones en favor de escuelas 
ihai motivo para alarmarse por el hecho de para niños de familias ricas, que pueden pa-



SHSION EN 10 DE JUNIO 119 

gar su educacion. Es evidente que la leí se El artículo 55 del Reglamento establece 

refiere en esta parte a las escuelas para niños que, estando en discusion jeneral un proyecto, 

pobres. no se puede pedir sino el aplazamiento de su 

El señor Zaña.rtu (don Enrique)'-l,Quié- discusion temporal o indefinidltmente· 

nes sO,n lus firmantes del proyecto a que Su El señor Barros Errázuriz:-Eu ~i anh~

Sefiona se refiere? lo por que el proyecto sobre lllstruccion pn-

El señor Ba.rros Errázuriz.-Los señores maria obligat0ria sea lei de la República a la 

dOll Armando Quezad~, don Ramon Brionesfbreve~ad posible, he queri<lo solo hacer una 

Luco, don Pedro Aguure Cerda, don Cárlos apelamon tuera de Reglamento a la bene

Alberto Ruiz, don Exequiel Fernández, don volencia de la unanimidad de los señores Se

Gustavo SIlva e, don Victor V. Hobles, don nadores, a finque el proyecto de la Cámara de 

Alejandro Rosselot, don Héctor Arancíbia Diputados sea despachado en globo. 

Laso, don Héctor Anguita, don Pablo Ramí· El señor Tocornal (Presidente).-En tal 

rez i don Luis Aníbal Barrios. caso en el momento oportuno, O sea cuando 

El señor Tocornal (Pre'sidente).-Corno ha Su Señoría termine su discurs~ haré' la con

llegado la hora ~uedar~ ~u Señoría con la pa- suIta al Senado en el sentido' que desea el 

labra para la seSlOn proxima. honorable Senador. 

La indi<;acion que ha formulado Su Señoría 
la he considerado como insinuacion simple- Se levanta la sesion. 

mentt', pues, segun el Reglamento, no podria 
tener aquél carácter. Se levantó la 8csion . 
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